
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, junio tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 433 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Harvey Girón 

Demandado: Jaime Mejía Reyes y Otra 

Radicación:  76-109-31-03-003-2021-00024-00 

 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial del extremo actor 

aporta la póliza judicial, conforme se ordenó en auto No.289 del 25 de abril 

de 2022, documento que se ordena agregar al expediente, y se pone en 

conocimiento de la parte demandada, para ser tenidas en cuenta al 

momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica)  

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

EL JUEZ 

 

VRRP 
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